RESOLUCIÓN 10905 DE 2015
Fecha de Expedición: 16 de diciembre de 2015
Fecha de entrada en vigencia:  16 de diciembre de 2015
Estado de la vigencia: vigente

Fecha de publicación en Diario Oficial: N/A
Número del Diario Oficial: N/A

RESOLUCIÓN 10905 DE 2015
(16 de diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se modifica la Resolución 1222 de 2010”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de las facultades constitucionales, legales y estatutarias y,
CONSIDERANDO:
1. Que mediante la Resolución No. 1222 del 16 de marzo 2010, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De La Fuente de Lleras, estableció la reglamentación en materia de suministro de dotación de calzado y vestido de labor de los servidores públicos del ICBF.
2. Que en el artículo segundo, de la mencionada Resolución se estableció que para el suministro de dotación y calzado de labor, se tendría en cuenta la naturaleza y tipo de actividad que desarrolla el ICBF, el tipo de función que desempeña el servidor púbico, el clima, medio ambiente, instrumentos materiales y demás circunstancias y factores vinculados directamente con la labor desarrollada.
3. Que mediante la Resolución No. 3212 del 27 de mayo de 2015, se modificó la Resolución No. 1222 de 2010, en el sentido de cambiar la dotación de vestuario para las servidoras públicas que laboran en clima cálido en las actividades que corresponden a los cargos de secretaría, recepción, conmutador, archivo, mensajería y manejo de fotocopiadora.
4. Que mediante el Decreto 1928 de 2013, se suprimieron los cargos de Auxiliar de Servicios Generales, Operario, Operario Calificado y Celador de la planta global de personal del ICBF, por medio de los cuales se desarrollaban actividades de mantenimiento, jardinería, aseo, cafetería, cocina, laboratorio y vigilancia.
5. Que teniendo en cuenta lo señalado previamente, se hace necesario modificar la Resolución No. 1222 de 2010, para que lo atinente a la dotación, esté en consonancia con los cargos que se encuentran previstos en la planta de personal vigente.
6. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Modifíquese el Artículo Segundo, de la Resolución No. 1222 de 2010, el cual quedará así:
ARTÍCULO 2o. Se consideran como dotación de calzado y vestido de labor las prendas apropiadas para las labores que desempeñan los servidores públicos beneficiarios, es decir, quienes cumplan con los requisitos establecidos en el artículo primero de la presente resolución.
El suministro de dotación de calzado y vestido de labor, se hará de la siguiente manera:´

	Clima/Género
	Masculino
	Femenino

	
Cálido
	*Tres (3) camisas formales manga larga o manga corta.
*Tres (3) pantalones de dril formal.
*Tres (3) pares de zapatos
	*Tres (3) blusas formales manga corta.
*Tres (3) pantalones o faldas formales.
*Tres (3) pares de zapatos

	
Frío
	
*Tres (3) vestidos formales de dos piezas: saco y pantalón.
*Tres (3) camisas formales manga larga.
*Tres (3) pares de zapatos.
*Tres (3) corbatas.
	
*Tres (3) sastres formales de dos piezas: chaqueta y falda o pantalón.
*Tres (3) blusas formales manga larga.
*Tres (3) pares de zapatos.



ARTÍCULO 2o. La presente Resolución rige a partir de su expedición y deroga la Resolución 3212 de 2015 y las demás disposiciones que le sean contrarias.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá D.C., a los 16 días del mes de diciembre de 2015
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
DIRECTORA GENERAL
